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SALUD, SONRISA Y BIENESTAR 

Señores gue s AF la 
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yo 

INNO 

De mi consideración: 

Por la presente, y de conformidad con la Ley de Compañías, comunico la siguiente transferencia de 

participaciones de la compañía INNOVADENTAL CÍA. LTDA.; formalizada mediante escritura 

pública otorgada el 15 de marzo de 2004 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de septiembre de 2004, cuya copia certificada 

adjunto: 

CEDENTE : Pavlovich Wilhelm Olalla Coloma (C.I.: 171140239-4) 

CESIONARIO orales Cardin 

NUMERO 

   

  

    -Sración Ye CaPitál de la compañía 

    

  

  

  

    

SOCIOS PARTICIPACIONES 

Dra. Layla Garzozi Escobar salu, soNR400 Y BIENESTAR 134 

Dr. Emil Pavel Almeida Ayala 134,00 134 

Dr. Wilson Morales Cárdenas 134,00 134 

TOTAL 402,00 402       
  

Encarecemos tomar debida nota de este particular. 

Atentamente, 

Dfdaalo or do E Dr. Emil Pavel Almeida Ayala De udnis va 2 / 
GERENTE IN 

No. Expediente: 9 4 7/0 - ¿oOZ 

  

Mariano Aguilera Casa E7-207 y Diego de Almagro Telf.: 2 237-990 
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OTORGADO POR CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LALA | 
- COMPAÑÍA “INNOVADENTAL CIA. LTDA.” 

it PAVLOVICH WILHELM OLALLA COLOMA Y SU 
Ñ -CONYUGE LORENA PATIÑO VASQUEZ. 
A FAVOR DE 

EL | e 
o. 15 DE MARZO DEL 2004 

PARROQUIA .. 

 CUANTIA - USD. 134,00 

1 AGOSTO. 2004 

Quito a _de : del 200 

EL TELEGRAFO No. E9-38 y Av. de los SHYRIS 
Telfs.: 2267-592 | 2268-237 1 2271-242 

2447-017 | 2435-832 | 2436-817 

* e-mail: ja.acostaholguinOinteractive.net.ec 

  
              

  

  

  

    

      

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO — ECUADOR 

  

“INNOVADENTAL CIA. LTDA.” 

QUE OTORGAN PAVLOVICH WILHELM OLALLA COLOMA; 

Y SU CÓNYUGE, LORENA PATIÑO VÁSQUEZ 

CUANTIA: US$ 134,00 

DI 2. COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA LUNES QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL 

CUATRO, ANTE MI DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO 

VIGESIMO OCTAVO DE ESTE CANTON, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA LOS SEÑORES: PAVLOVICH WILHELM OLALLA COLOMA, 

VIRNA LORENA PATIÑO VÁSQUEZ; Y, WILSON MARCELO MORALES CÁRDENAS. 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON 

MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADOS, A EXCEPCIÓN DEL SEÑOR 

WILSON MARCELO MORALES CÁRDENAS, QUE ES DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, CAPACES DE CONTRATAR Y OBLIGARSE, 

DOMICILIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. LOS 

COMPARECIENTES SON HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A 

ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE TRANSCRIBO A CONTINUACION: SEÑOR 

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE 

INSERTAR UNA DE LA CUAL CONSTE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA INNOVADENTAL CÍA. LTDA. AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO — ECUADOR 

CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, POR UNA PARTE Y EN CALIDAD DE CEDENTE EL SEÑOR 

DOCTOR PAVLOVICH WILHELM OLALLA COLOMA Y SU CÓNYUGE VIRNA 

LORENA PATIÑO VÁSQUEZ, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Y PLENAMENTE CAPACES. POR OTRA PARTE 

COMPARECE EL SEÑOR DOCTOR WILSON MARCELO MORALES CÁRDENAS, EN 

CALIDAD DE CESIONARIO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

SOLTERO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD QUITO, PLENAMENTE CAPAZ. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- LA COMPAÑÍA INNOVADENTAL CIA. 

LTDA., SE CONSTITUYÓ POR ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO 

VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, EL VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DEL DOS 

MIL TRES Y DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

QUITO, EL VEINTE Y TRES DE JUNIO DEL DOL MIL TRES. CLÁUSULA TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS CELEBRADA EL DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO 

POR UNANIMIDAD RESOLVIÓ APROBAR LA CESIÓN DE CIENTO TREINTA Y 

CUATRO PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA DEL SEÑOR 

DOCTOR PAVLOVICH WILHELM OLALLA COLOMA, A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR 

WILSON MARCELO MORALES CÁRDENAS, DE LA SIGUIENTE MANERA: 

CEDENTE CESIONARIO VALOR PARTICIPACIONES 

PAVLOVICH OLALLA WILSON MORALES C. US$ 134 134 

TOTAL US$ 134 134 

EN VIRTUD DE LO MANIFESTADO EL CEDENTE Y SU CÓNYUGE CEDEN Y TRANSFIEREN 

TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES A FAVOR DEL CESIONARIO Y DEJAN EXPRESA 

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO -— ECUADOR    
   

   

CONSTANCIA DE ESTAR DE ACUERDO CON EL PRESENTE CONV 

CUALQUIER RECLAMACIÓN POSTERIOR QUE PUDIERA SURGIR. | 

VIRTUD DE ESTA TRANSFERENCIA EL CAPITAL SOCIAL DE 4 

INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

SOCIOS CAPITAL SOCIAL No. DE PARTICIPACIONES 

LAYLA GARZOZI ESCOBAR US$ 134 134 

EMIL PAVEL ALMEIDA AYALA US$ 134 134 

WILSON MORALES CÁRDENAS US$ 134 134 

TOTAL US$ 402 402 

CLÁUSULA QUINTA.- EN EL LIBRO RESPECTIVO DE LA COMPAÑÍA SE INSCRIBIRÁ 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, LUEGO DE LO CUAL SE ANULARA LOS 

CERTIFICADOS DEL CEDENTE. CLÁUSULA SEXTA.- QUE SE ANOTE AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

INNOVADENTAL CIA. LTDA., LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, ASÍ COMO AL 

MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DEL RESPECTIVO 

PROTOCOLO. CLÁUSULA SÉPTIMA- LOS GASTOS QUE DEMANDE LA 

CELEBRACIÓN DE LA ESCRITURA, LOS DE ANULACIÓN DE LOS TÍTULOS DE 

APORTACIÓN Y EMISIÓN DE LOS NUEVOS TÍTULOS A FAVOR DEL CESIONARIO 

SERÁ DE SU CUENTA. CLÁUSULA OCTAVA.- EL CEDENTE Y SU CÓNYUGE, EL 

CESIONARIO Y LOS DEMÁS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INNOVADENTAL CIA. LTDA. 

DECLARAN ESTAR DE ACUERDO CON TODOS LOS TÉRMINOS DE LA PRESENTE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, SIN QUE HAYA LUGAR A RECLAMO ALGUNO POR 

CUALQUIERA DE LAS PARTES, EN NINGÚN CASO Y EN NINGÚN TIEMPO. 

CLÁUSULA NOVENA.- SE ACOMPAÑA COMO DOCUMENTO HABILITANTE EL 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA INNOVY ADENTAL CIA. LTDA, CELEBRADA EL DIEZ DE MARZO DEL DOS 

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

MIL CUATRO, EN LA QUE CONSTA QUE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

APROBARON POR UNANIMIDAD LA TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES A 

FAVOR DEL CESIONARIO. SEÑOR NOTARIO SÍRVASE AGREGAR LAS DEMÁS 

FORMALIDADES DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DE LA PRESENTE 

ESCRITURA. FIRMADO) DOCTORA MARÍA BELÉN SÁNCHEZ VINUEZA. ABOGADA 

CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL Y LEIDA 

QUE LE FUE POR MI A LOS COMPARECIENTES, ESTOS PARA CONSTANCIA SE 

RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE. 

Co) 
PAVLOVICH WILHELM OLALLA COLOMA 

CC. El 4022377. 

  

   

   

RENAPATINO VÁSQUEZ | 
C.C. loo ta8Suo- 7 

WILSON'MARCELO MORALES CÁRDENAS 
C.C. yF0846765- 3 

  

— soTaRielos MO OCTAVO 

Y 

nr 

 



Quito, 24 de Junio de 2003 

Señor 

Emil Pavel Almeida Ayala 

Ciudad.- 

  

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que mediante escritura 

pública de Constitución de la Compañía INNOVADENTAL CIA. LTDA., celebrada 

con fecha 29 de abril de 2003, se le ha designado Gerente de la Compañía 

INNOVADENTAL CIA. LTDA., correspondiéndole la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la mencionada compañía. 

Sus facultades son las mismas determinadas en la Escritura Pública de 

Constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito con fecha 

29 de Abril de 2003 e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 23 de junio de 
2003. 

El presente nombramiento tendrá una duración de 2 años. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su 

aceptación, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la ley de Compañías, y 

este sirva para legitimar su personería. 

Are, 1 
A Secretaria Ad. hoc 

Dejo constancia que en ésta fecha acepto el cargo de Gerente de la 

Compatía INNOVADENTAL CIA. LTDA. 

Guito, 24 de Junio de 2003 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA INNOVADENTAL CIA LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de marzo del 2004, a las diez horas, en la 

sala de sesiones de la empresa, se reúnen en Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios de la compañía INNOVADENTAL Cía Ltda, los siguientes socios: 

Layla Kathleen Garzozi Escobar, representando 134 participaciones del valor de un 
dólar cada una. 

Emil Pavel Almeida Ayala, representando 134 participaciones del valor de un dólar 
cada una 

Pavlovich Wilhelm Olalla Coloma, representando 134 participaciones del valor de un 
dólar cada una. 

Preside la sesión el señor Pavlovich Olalla Coloma, en su calidad de Presidente de la 

Compañía y actúa como secretario el señor Emil Pavel Almeida Ayala. 

Los Socios deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, por lo que la 
declara constituida e instalada la sesión. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los 
socios conozcan sobre el siguiente punto: 

La transferencia de 134 participaciones del señor Pavlovich Olalla Coloma a favor del 
señor Wilson Morales Cárdenas. 

A continuación se acepta el orden del día y los socios por unanimidad resuelven 
autorizar la cesión de participaciones expresada. 

En virtud de esta transferencia el Capital social de la Compañía queda integrado de la 
siguiente manera: 

Socios Capital Social Número de 
participaciones 

Layla Garzozi Escobar US$ 134 134 

Emil Pavel Almeida Ayala US$ 134 134 

Wilson Morales Cárdenas US$ 134 134 

TOTAL US$ 402 ADO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIN A 

COMPAÑÍA INNOVADENTAL CIA L 

sala de sesiones de la empresa, se reúnen en Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios de la compañía INNOVADENTAL Cía Ltda, los siguientes socios: 

Layla Kathleen Garzozi Escobar, representando 134 participaciones del valor d:: un 
dólar cada una. 

Emil Pavel Almeida Ayala, representando 134/participaciones del valor de un dólar 
cada una 

Paviovich Wilhelm Olalla Coloma, representando 134 participaciones del valor de un 
dólar cada una. 

Preside la sesión el señor Pavlovich Olalla Coloma, en su calidad de Presidente de la 

Compañía y actúa como secretario el señor Emil Pavel Almeida Ayala. 

Los Socios deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, por lo que la 

declara constituida e instalada la sesión. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los 
socios conozcan sobre el siguiente punto: 

La transferencia de 134, participaciones del señor Pavlovich Olalla Coloma a favor del 
señor Wilson Morales Cárdenas. 

A continuación se acepta el orden del día y los socios por unanimidad resuelven 
autorizar la cesión de participaciones expresada. 

En virtud de esta transferencia el Capital social de la Compañía queda integrado de la 
siguiente manera: 

Socios Capital Social Número de 
participaciones 

Layla Garzozi Escobar US$ 134 134 

mil Pavel Almeida Ayala US$ 134 134 

Wilson Morales Cárdenas US$ 134 134 

"TIVA 4 LIDO ANN ama 
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No habiendo otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la 
redacción de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada 
por unanimidad de los socios. Se levanta la sesión a las 12h00. 

A 

Pavlovich Wilhelm Olalla Emil Pavel Almeida Ayala 
PRESIDENTE SECRETARIO-GERENTE 

    
  

   



     

ES ESIA 
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CERTIFICADO 

Emil Pavel Almeida Ayala, en mi calidad de Gerente de la Compañía INNOVADENTAL 
CIA. LTDA., certifico que con fecha 10 de marzo del 2004, se instaló la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía INNOVADENTAL CIA.'LTDA., a fin 
de tratar sobre la cesión de 134 participaciones del señor Pavlovich Wilhelm Olalla 
Coloma a favor del señor Wilson Marcelo Morales Cárdenas y se resolvió aprobar por 
unanimidad dicha cesión de participaciones. 

Quito, 12 de marzo de 2004 

el A 
Emil Pavel Almeida Ayala 

Gerente INNOVADENTAL CIA.LTDA. 
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TORSO AÑID EL DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

1¡¡¡ULAK, CUYO AKCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, Y ENFE DE ELLO 

CONIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “INNOVADENTAL CIA. LTDA.”, OTORGADA POR 

PAVLOVICH WILHELM OLALLA COLOMA Y SU CONYUGE ENA PATINO VASQUEZ. 

  

FIKMANDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO, A ONCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOL GUEY 
NOTARRO Y FGÉSEMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO-ECUADBOR 

SON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA INNOVADENTAL 

CIALTDA OTORGADO ANTE MJ]. DE FECHA 29 DE ABRIL DEL 2003, SOBRE LA 

CECION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. QUITO A, 14 DE SEPTIEMBRE 

DEL BOS MIL CUATRO. 

  

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AL 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1902 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintitrés de Junio del dos mil tres, a fs 1635 vta, tomo 134, 

correspondiente a la constitución de la compañía “INNOVADENTAL CIA LTDA.”, lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a quince de Septiembre del dos mil 

cuatro. EL REGISTRADOR.- 

   
   REGISTRAD R MERCA 

DEL CANTÓN OUITO. 

 


